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Consejería de Justicia, Administración 

 Local y Función Pública 

 Dirección General de Planificación, 
Modernización y Gestión de Fondos 

 

RESPUESTA A CONSULTA RECIBIDA 

 

Expediente: CONTR 2025/459313 

Contrato: OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE NUEVA SEDE JUDICIAL EN ALGECIRAS (CÁDIZ). 

 

CONSULTA RECIBIDA: 
 

CONSULTA: 

Según el pliego: 
  
“La oferta técnica se presentará en un documento único debidamente fechado y firmado. Su extensión 
máxima será de 25 páginas en formato A4 e incluirá un índice paginado. Adicionalmente se podrán pre-
sentar como máximo 5 planos formato A3. No será valorado todo lo que exceda de dicho contenido má-
ximo.” 
  
¿Dicho índice cuenta como página en la extensión máxima?, ¿se puede usar ese índice para indicar las 
partes confidenciales de la memoria técnica? 
   

RESPUESTA: 

En ambos casos la respuesta es afirmativa, sin perjuicio de que para la declaración de confidencialidad se 

deberá presentar el ANEXO III. 

 

 
Firmado en Sevilla, a la fecha de la firma electrónica. 

 

LA JEFA DEL SERVICIO DE OBRAS Y PATRIMONIO 
 

Mª Angeles Muñoz Rubio 
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